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YISTO:
[¿ existencia de un terrcno baldío eo el Radio Urbano de nuestra Ciudad que se encuentra

desocupado, libre de toda consffucción, cuyo dueño es desconocido o de domicilio desconocido, que

se encúenfa de hecho desde hace largo tiempo a cargo del Estado Municipal en cuanto se refiers a

limpieza y servicios de mantenimiento en general por rrlzones de higiene pública y agravada por el

¡:u"*urró del üempo, le dan derecho a iniciar gestiones tendiemtes a lograr su paso al Dominio

Privado Municipal, tratándose del lote ubicado en la esquina de las calles Fidencia Olguín de

Malagliatti y Río Negro, en la manzana formad¿ por las calles Fidericia Olguín de Malagliatti al

Norte, Cartoi Cardet il Sur, Chubut at Este y Rio Negro al Oeste, designada como Manzana Ofrcial

11, Lote 22, Nomenclatura Catastr¿l Cl - S4 - l,in. 84 - Parc.l de este Municipio de Huinca

Renancó, Pedanía Jágüetes, Departamento General Roca de esta Provincia de Córdoba, con las

dimensiones lineales, de superficie y colindantes según Plancheta Catasral de nuestra ciudad; y

CONSIDERANDO:
Que la Municipalidad ejercería la posesión del mismo en forma quiet4

pacífica, pública e inintem¡mpida por desmonte, limpieza y mantenimiento del terreno, sin que el o

los presuntos propietarios se hayan opuesto a ello.-
Que a los fines de subsanar la falta de inscripción de dominio a nombre de la

Municipalidad de Huinca Renancó, es necesario perfeccionar el título de propiedad, por la vla de la

prescripción administraüva, que prevé laky Nacional No. 24320--

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.lo).- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal arealizar los trabajos que requiere el

tnimite de pRESCRIPCIÓN ADMIMSTRATM DE DOMIMO a favor de Ia Mr¡nicipalidad de

Huinca Renancó, del terreno baldío que a continuación se detalla:
Fracción de terreno ubicado en la esquina que forman las calles Fidencia Olguln de Maltagliatti y

Río Negro en [a manzana formada por las calles F .O.de Mattagliaúi a[ Norte, Carlos Gardet a[ Sur,

Chubut al Este y Rio Negro al Oeste- Titular: Kerk, Irma Celestina - Nomenclatr¡ra Catasfal: CI'S4

-\Án &4 - Parc.l -tvlzl. Oñciat 11 - LotÉ 22.- CuentaDirección Gene¡al de Rentas No 1502-

lg43g75ll, cuyas medidas son 33,00 mts en su costado Norte y Sur y 10,00 mts en sus cosüados Este

y Qg§[e, lo que hace un¿ superñcie total de 330,00 m2' lindando al Norte con calle Maltagliafi , al

Óeste con cálle Río Negro, al Este con Parcela 2 (lote 23) del Sr. Miguel Savarino y al Sur con

Parcela 24 (lote- 2l) del Sr. Francisco Brunetto.-

Art2").- COMTJMQUESE, publíquese, dése al Regisfo Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión

ordinaria de fecha diez de diciembre de dos mil nueve.-
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Promulgada por Decreto N" 25512009 de fecha 14 de diciembre de2009.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..


